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Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente, de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo quinto, aparta
dos 1, 3A, 38 y 3C de dicho Real Decreto.
. Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable a.i proyecto
presentado por la Empresa con fecha 15 de octubre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, jncluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuano.-A panii de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas sera de 'aplicación lo Que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de la ·Electrónica e Informatica..

En. s.u virtud, y ~ propuesta de la Dirección General de
Electro~lca e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

~~mero.:,"Se ~eclara a la Empresa «B. P. Solar España, Sociedad
Anomm,a», lO~lulda d~ntro del sector Índustrial de fabricaciór1 de
electrónica e InformátIca, declarado de interés preferente por el
Real I?ec~~o 162/1985, ~e 23 de enero, siéndole por consiguiente
de apllcaclon los beneficIOS establecidos en el articulo 5.0 de dicho
Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empr~sa con fecha 9 de septiembre de 1985.
. tercero.-En caso.de Incumplimiento de las condiciones estable

CIdas. ~I Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
be.neficiOs concedidos, incluso con carácter retroactivo si· el incum-
pltnuento fuera grave. - .

CuaJ}.o.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comut.uda~e~ .Europe~s, será de aplicación lo que proC'eda en base
a la dlSposlclon adiCIonal del ~eal Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

24318
Lo q~e comunic~ a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrtd, 8 de nOViembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretano.- Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónjca
e informática, y establece detenninados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con 10 dispuesto en el artículo 4.°'

La Empresa «Televés, Sociedad Anónima», ha soliéitado ser
declarada de interés preferente y que le sean. concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo
quinto.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 25
de febrero de 1985, y considerando que el" pr0J'ecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4. del Real Decreto
162/19~5, de 23 de· enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. ,

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a l?ien dispo
ner.

Primero.-Se declara a la Empresa «Televés, Sociedad AnÓ
nim8», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole por consiguiente
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo 5.° de dicho
Real Decreto.

Scgundo.-Esta declaración se entenderá aplij:able al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 25 de febrero de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácJer retroactivo si el incum·
plimiento fuera grave,

Cuarto.-A partir -de la fecha de ,adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto l62/1985, de 23 de.
enero. .

ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa ((IndUstrias Pedret.
Sociedad Anónima». de conformidad con el Real
Decreto 162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara Ú
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informáti.ca y establece deteI1l1.inados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en su artículo cuarto..

La Empresa «Industrias Pedret, Sociedad Anónima», ha solici
tado ser declarada de interés prefererite y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo
quinto. apartados 1, 3A, 38 Y 3C. .

v ISto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 18
de. j~nio d.e 1985 y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.·

En su virtud, 'y a propuesta de la Dir.ección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner.

Primero.-Declarar a la: Empresa «Industrias Pedret, Sociedad
Anónim:}», incluida dentro del sector industrial de fabricación
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real o.ecr~to 16211985, de, 23 de enero, siéndole, por consiguiente,
de aplicaCión los benefiCIos establecidos en su artículo quinto
apartados 1, 3A, 38 Y 3C de dicho Real Decreto. '

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 18 de junio de 1985.
. Tercero~.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

Cidas. el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum-
plimiento fuera grave. '

, Cua~o.-A partir ete la fecha de adhesión de España a las
Comumdades Europeas sera de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico-a V. 1. para su conocimiento y efectos.
r....1adrid. 8 de noviembre de 1985.-P. D, (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de la Electrónica e Informática.

24320 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interes preferente ala Empresa «Televes, Sociedad
Anónima». según el Real Decrete 162/1985. de-23 de
enero. .

24319 ORDE.V de 8 de noviembre de 1985 sobre dedaracivn
de interes preferente a la Empresa (lB. P. Solar
España, Sociedad Anónima'" sf?gün el ReqJ Decreto
162/1985. de 23 de enero.

. Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de enero, declara de
ID.terés preferente el sector industrial de fabn'cación de electrónica
e mformática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

.L.a Empresa ~~B. P. Solar España. Sociedad Anónim8», ha
soliCitado ser de~larida de interés prefere;nte y que le sean concedi
do~ los beneficIOS que establece el citado Reil Decreto en su
artlculo 5.°

Vist.o el· proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 9
de .septlem~re de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetIvos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero. procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.
Madrid, 8 de O'Oviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr, Director general de Electrónica e Informática.

24321 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa ((José Antonio
Quiles Huesca», de conformidad con el Real Decreto
162/1985. de 23 de enero.

. limo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara: de
mterés preferente el sector industrial de fabricación de eléctrónica
e infoñnática, y establece determinados beneficios a conceder a 1M
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°.

La Empresa <Jose Antonio Quites Huesca) ha solicitado ser
declarada de interés preferente y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.°
apartados I y 3. A), 8) Y Cl.
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Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 2
de 'oclubre -de 1985, y considerando que él mismo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo·
oer:

Primero.-Se declara a la Empresa «.José Antonio Qúites
Huesca» incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónka e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole por consiguiente

,de aplicación los beneficios establecidos en el aniculo 5.0
, apartado

1 y 3, Al,B) YCl.· . .
, Segundo.-Esta 'declaración se entenderá aplicable al proyecto

presentado por la Empresa con fecha 2 de octubre de 1985.
Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactiv.o si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real'Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. .

Il~o. Sr. Director general de Electrónica e Informá!ica.

24322 .ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa «Optica y Teleco
municaci6n Madrileña. Sociedad Anónima» (<<Otema.
Sociedad Anónima»). de conformidad con el Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «üptica '1 Tele_comunicación Madrileña, Sociedad
Anónima» (<<Otema, SocIedad Anónima»), ha solicitado ser decla- .
rada de interés preferente y que le sean concedidos las beneficios
que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.°

Visto el proyeCto presentado por la citada Empresa con fecha 5
de a$osto de ·1985, y considerando que el mismo cumple los
objetIvos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del R.eal Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. .

En su "irtud, y_ 8" propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Optica y Telecomunicación
Madrileña, Sociedad Anónima» (<<Cierna, Sociedad Anónima»),
incluida dentro del sector industrial de fabricación de electrónica e
informática, declarado' de interés preferente por el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, siénd01e por consiguiente de aplicación
los beneficios establecidos en el articulo 5.° de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 5 de agosto de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de, las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum-
plimiento fuera grave. ,.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto '162/1985, de 23 de
enero. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. "
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr., Director general de Electrónica e Informática.

24323 ORDEN de 8 de noviembre de /985 sobre declaración
:le interés preferente a la Empresa «Sanyo España,
Sociedad Anónima». de COnformidad con el Real
Decreto 162//985, de 23 de enero.

• •
Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23.de enero, declara de

interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica

e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto eri el artículo 4.°

La Empresa «Sanyo España, Sociedad Anónima», ha solicitado
ser declarada de interés preferente y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.°,

,apartados 1, 2 Y 3.
'Visto el proyecto presentado pOr la Empresa citada con fecha 8

de octubre de 1985, y considerando que el pr0J'ecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4. del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa,

En' su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha teni90 a bien dispo.
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Sanyo España, Sociedad
Anónima», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente,
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo 5.°, aparta
dos 1, 2 Y 3.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 8 de octubre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plirjliento fuera lU8ve.

Cuar:-t0.-A partir de la fecha' de la adhesión de España a las
Comumdades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. '

Lo q~e comunico. a":. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 8 de nOViembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director geñeral de Electrónica e Informática.

24324 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente, a la Empresa «(ReCreativos
Franco, Socieqad Anónima)), de conformidad con el
Real Decreto /62//985, de 23 de enero.

. Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
mterés preferente el·sector industrial de fabricación de electrónica
e informática y establece. determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «Recreativos Franco, Sociedad Anónima» ha
solicitado ser declarada de interés preferente y que le sean concedi
dos los·beneficios que establece el citado Real Decreto en su
articulo 5.°, apartados I y 3, A), B) Y C).

Visto el proyecto presentado por la Empresa citada con fecha 15
de. octubre de 1985, y considerando que el pr0.,Yecto cumple los
objetIvos fijados en el apartado 2.° del artículo 4. del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Recreativos Franco Socie
dad Anóni~a», incluida dentro del sector industrial de fabricación
de electrómca e informática, declarado de interés preferente por el
Real I?ecr~to 162/1985, 4e 23 de enero, siéndole, por consiguiente,
de aplIcaCión los benefiCIOS establecidos en el artículo 5.°, aparta
dos 1 y 3, A), B) Y C).

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 15 de octubre de 1985.
. Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

CIdaS, e.l Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficIOS concedidos, incluso can carácter retroactivo si el incum·
plimiento fuera grave. .

Cua~o.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comumdades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo ~e comunico. a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 8 de nOViembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de- Electrónica e Informática.


